
RESOLIICION 054/202I

Santa LücÍa, 18 de mayo de 2021 .

VISTO: que el Muaicipio no cue¡ta con fondos para gastos de metor cuantia, para facilitar y
tanspaxentar su gestión, es pertinente dictar acto admiDistsrativo para la creación de un fondo
perma¡tente mensual.
RLSULTANDO:
I)que e1 TOCAF establece a t¡avés del a¡tículos 89, las características de los Fondos Permanentes:
Art 89" " Los F.P No podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma total asignada
prcsupüestaimente, incluidos ¡efuerzos de n¡bros, pa¡a gastos de funcionamiento e in\ersio¡es, con
excepción de los correspondientes a retribuciores, cargas legales y prestaciones de calácter sociai
de funciona¡ios y los coEespondientes a suministos de bienes y servicios efectuados por
o¡ganismos estatales. En ningin caso podrá utiliza¡se ei Fondo Pe¡manente para el pago de aqueilos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"
II) El mismo "se utiliza¡á de acue¡do con Io que establezca en 1a presente resolución".
CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a Ia determinación de1

objeto de 1os gastos, pala la creación- rcnovación y control de'cada Fondo Pemanente;
AIENTO:a 1o precedentemente expuesto y a ia normativa vigente;
EL CONCEJO DEL ML]}JICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:
1.- Auto¡izar la rerovación del Fondo Permanente por el importe de $ 54509,i2 por el período 20/5
al1,916/2021ya que queda ur remanente de $ 1430,88.
2.-CADA FONDO PERMANENTE debeá rendirse'ajustado estrictamente al OBJETO para ei que
fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta creada para tal fin No
1518371-00109 Caja deAhono BROU y tienen el carácter de partidas má\imas a utiiiza¡ po¡
el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo de 1os mismos
la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso auto¡izará los mismos.
4.- EL FONDO PERMANENTE tend.iin como titula¡ y responsable el/la firncionario/ a que
se indique en el artículo 1o. De producirse modificaciones por subrogación, deberrin comunica¡se a
División lmputación Previa y Contol de Legalidad, Deiegados del TCR, Tesore¡ía, Concejo
Municipai. ias bajas y altas de los responsables de administrar y rendirlos.



Acta N' 12l21 .

5.- LOS GASTOS AUTOfuZADOS para realizarse por Fondos pemanentes tendrián las siguientes
caracle¡ísticas: deben estax comp¡endidos en los rub¡os del 5111 al 5721.
6.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE ÑCLUSION FN{ANCIERA(Art. 42. ley 19,21_0), no pod¡án paga.se con estos fondos boietas contado mayores ar li% delvalor de la com¡ra direcra {$ 56.850 valor 2016)

L: 1"9-l_9?l^ ^PQUIRIRST 
por esros mecanismos bienes de uso que pueden ser prer jsros por

ros procectlmlento\ de compras. Laie¡as de teléfono- telélonos celulares;
8.- lA RENDICION debe¡á realizarse po¡ parte de los responsables dentro de los 5 días híbilesposteriores al cierre de cada Fondo perma¡ente:
9-. co¡4Ln'JlcAR Ia prcsente resorución a ra Dirección Generar de RRFF, contadu a,Delegados del TCR y Audito¡ia Intema. El expediente .igu uÁa-inirt u"ion CCl._
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RESOLUCION 055/202I

Santa Lucía, 18 de mayo de 2021.

VISTO: que es necesario continuar apoyando a la población más r.ulnerable de Santa
Lucía en estos tiempos de pandemia.
CONSIDERANDO: Que según el proyecto Eventos climáticos y desastres natuales,
se ve necesario disponer de una partida para colaborar con la compra de comestibles
para la entrega de canastas puntuales.
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Atodzar el gasto de $ 70.054 (setenta mil cincuenta y cuatro pesos) para colaborar --,. 

-

con la compra de comestibles para la entrega de canastas puntuales en Polakof y cia
S.A supemercado EI Dorado rut 100004430014.
AcraN'l2/2i.
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RESOLUCION 056/2021

Santa Lucía, 18 de mayo de 2021.

VISTO: que se consideró el Formulario de presentación al proyecto .,Nuestra
Hueúa".
CONSIDERANDO: que el mismo es una propuesta de la Oficina de planeamiento y
Presupuesto - Descentralización y Cohesián Social; para que los Municipios
pafticipen con sus proyectos en sus teritorios.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Presentar el Proyecto .,Nuestra Huefia', a desarrollarse en un terreno municipal de laciudad. Es una propuesta que busca forlalecer el sentido de pertenencia, con carácter
comunitario, formativo y que brinda recursos inmediatos Én rorrra de canastas de
alimentos.
Acta N" l2l21

-24-_.-====\--+llbh@-...-_-..__---
Conceial



_'e\ \ -\
iK-¡,-íj

l(cA'-c¡L

RESOLUCION 057/202I

Santa Lucía, l8 de mayo de 2021.

Visto: Lo est¿blecido en 1a le-v 19272 er sü arlículo 12 "Son atribuciones de los
Municipios"numeral 3 "Orde¡ar gaslos o inversioíes de co¡fo¡midad con 1o establecido e¡ cl
presupuesto quinquenal o en las ¡especti\,as modiñcaciones presuplesta:es y e¡ el respectivo plan
linanciero. así como en las disposicioles vigentes".

Resultando: que e, pro.veclo N4anlenimie¡to de espacios pilblicos está dentro del plesupue"ro
muoicipal.

Considerando: que es necesario contaa co11 vigilancia en la
I-xcía. y las costas d(}l río.

Atento: a 1() paecedeÍtemente expuesto y a las normas legales vigentes;
El Concejo del Municipio de Santa Lucia
Resuelve:

Autoiizar el gasto de $ 46.053 (pesos cuarenta y seis mil cincuenla y tres) para el pago a la empresa
Lirce SRL. Rut 020124300019.
AclaN'12/21.
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